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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2022-043 
 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 

 

BOGOTÁ D.C. AGOSTO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINIDOS (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 07), el Despacho dispone: 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL C.G.P.  
Numeral 3, se APRUEBA LA LIQUDACIÓN DEL CREDITO, presentada por la parte ejecutante en documento 
digital 06, en la suma de un millón cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve pesos ($1.054.999). 
 
 
Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para efectos 
de Agencias en Derecho, la suma de $ 30.000. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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